
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 20 de junio de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Rad. N.º 2023-0078, informando que se allegó escrito de 
contestación de demanda por Servientrega S.A y llamamiento en garantía a Alianza 
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DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 
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Villavicencio, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Harold Mauricio Céspedes Amaya contra 

Alianza Temporales S.A.S y Servientrega S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la demandada 

SERVIENTREGA S.A. se notificó y  allegó escrito de contestación de demanda, el  

cual, luego de la lectura, reúne los requisitos de que trata el artículo 31 del Código 

Procesal del del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo que se admitirá, sin 

embargo, se instará a la parte para que informe el aporte correo electrónico y 

número de contacto de los testigo dado el uso de las tecnologías. 

 

Así mismo, el llamamiento en garantía efectuado por SERVIENTREGA S.A 

respecto de la sociedad ALIANZA TEMPORALES S.A.S, reúne los requisitos 

previstos en el artículo 65 y 82 del Código General del Proceso, por lo que habrá de 

ser admitido y no será necesario notificar personalmente este auto al llamado, por 

cuanto ya es parte dentro del proceso en su calidad de demandado, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 66 ibidem y se reconocerá personería adjetiva al 

profesional. 

 

A su turno, ALIANZA TEMPORALES S.A.S. allegó escrito de contestación, por lo 

que resulta procedente dar aplicación a lo previsto en el artículo 41, literal E, del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 

301 del Código General del Proceso, teniendo por notificado por conducta 

concluyente, el auto admisorio a la demandada antes nombradas; escrito que, a su 

vez, con los requisitos por lo que se admitirá la demanda, por lo que habrá de 

reconocerse personería al profesional del derecho que la representa. 

 

Por tanto, se advertirá a la llamada en garantía ALIANZA TEMPORALES S.A.S, 

que, a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia mediante 



anotación en estado, comienza a correr el término de diez (10) días para contestar 

el llamamiento en garantía. 

 

En consecuencia, se determina: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de SERVIENTREGA 

S.A. acorde a lo considerado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR el llamamiento en garantía que efectuó SERVIENTREGA S.A 

respecto de ALIANZA TEMPORALES S.A.S, sin que haya necesidad de nueva 

notificación a esta, como quiera que ya viene actuando en su calidad de demandada 

y acorde a lo considerado. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. MIGUEL ANGEL AVILA 

SIERRA identificado con C.C. 86.060.378 y T. P. 202.694 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para actuar en nombre y representación de la demandada 

SERVIENTREGA S.A.  en los términos y para los efectos del poder a él conferido 

(pdf. 7 páginas 3 y 4). 

 

CUARTO: TENER por notificado el auto admisorio de la demanda a ALIANZA 

TEMPORALES S.A.S., por CONDUCTA CONCLUYENTE, al tenor de lo previsto 

en el literal E del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social en concordancia con el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: TENER por contestada la demanda por parte de ALIANZA 

TEMPORALES S.A.S. 

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. ALFREDO JAIME RODRIGUEZ 

GARRETA identificado con C.C. 19.384.602 y T. P. 88.039 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para actuar en nombre y representación de la demandada ALIANZA 

TEMPORALES S.A.S en los términos y para los efectos del poder a él conferido 

(pdf. 6 páginas 17 y 18). 

 

SEPTIMO: PRECISAR a la llamada en garantía ALIANZA TEMPORALES S.A.S, 

que, a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia mediante 

anotación en estado, comenzará a contar el término de diez (10) días para contestar 

el llamamiento en garantía. 

 



OCTAVO: REQUERIR a la parte actora para que informe los correos electrónicos y 

números de contacto de cada de los testigos solicitados, acorde a lo considerado. 

 

NOVENO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DIANA MARIA GUTIERREZ GARCIA  

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°107 de fecha 8 de agosto de 2023 

Secretario______________________________ 
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